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En la ciudad:de: Cuenos: Provincia del Azuáy: Rápública 

del EcuadoF;'4 “cuálito devabrif del año dos nuiiifios,.. 

ante mí Doctor: Homero: Moscoso.: Jaramillo, .Notafio 

Público Octavo de-este Cantón; comparecan los- señores: 

SERVIO JAVIER” PIELCO : EUZURIAGA; -: SANDRA 

MARIBEL: PILLCO LUZURIAGA; y, SERVIO. “ALCIDES 

PILCO NARVAEZ. Los  .compáreciente: 

ecuatorianos, mayores: de sdad, «casadós; domiciliados 

en el Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar; 

y manifiestan que es sudesso elevar a escriturapúbiica 

el contenido de: la-siguiente minuta: «Señor: Notario: 

En el protocoto de escrituras públicas.a:su cargo; sÍrvase - 

incorporar una de ta que conste la constitución de una 

compañía -de: responsabilidad: imitada; que se:otorga al. 

tenor  de:.tas:: siguientes'icifusulas:”;.... Primera.- 

Compareceh at otorgamiento: det ipresente instrumento 

  

 



los señores PILCO LUZURIAGAGUSERVIO: JAVIER, 

PILLCO LUZURIAGA SANDRA MARIBEL, PILCO 

NARVAEZ SERVIO ALCIDES “ecuhtoriános; Cañádos, 

mayores de edad y capaces ante la Ley, domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, Proviñicia. dat Apuay*y' Segunda - 

Los comparecientes declaran su voluntad de constituir 

una compañía de responsabilidad limitada, la misma que 

girará por la Ley de Compañías, las demás leyes 

aplicables y los siguientes estatutos: Estatuto de 

INTIMATEX CIA: LTDA... :-: Denominación, Objeto, 

Domicilio y: Plazo: Attíctua.Primero.-- INFIMATEX 

CIA. LTDA. es una compañía : de :--nacionalidad - 

Ecuatoriana, que. se: rige por. las leyes. vigentes.en el 

Ecuador y.. estos. estatutos: Artículo “Segundo: 

Objeto.- Lár? Compañita steñdrá como "objetó social: ¡La 
Importación,  Comierciatización, -. Exportación” “y 

Distribución de tado tipo de ropa formal, casual, sport, y. 

lencería, así 'como: la. representación de marcas: Pódrá 

dedicarse además a la: producción y confección de: ropa 

de todo tipo, inclusive Popa de trabajo; la Importación, 
Comercialización, Exportación y. Distribución: de riiateria 

prima para, la confección de . ropa, accesorios y. la 

maquinaria necesaria para ja-ejecución: de :este objeto 

social. También podrá importar; exportar: comercializar : 

y distribuir bisutería, y «joyas en general. Con.el fin de
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cumplir cogi su objeto social, ja Compañía podrá adquir 

derechos reaies.o: personales, «contraer: todo «po de - 

obligaciones y. HuRBbE todouc pa de «contratos -: | 

permitidos.por:la Ley: y relacionadosicom su:objeto-social,: + 

así como : invertir en::el. capital de: obras compañías. 

constituidas o. por constituirse medianie:Ja: suscripción - 

de capitalooriaitormpra de acciones o. participaciones. 

Artículo Jencera: Domiciile:r:taccorapiañía tiene su: 

domicilio principal en: la ciudad de Cuenca; Provincia del 

establecer" sucursales: 9 agencias eniDtnes jugaras el 

territorio nacional o:fuera de éste,con sujeción aclaLey 

— y estos estatutas. Artícuio-Cuarto: Piazo.-El plagotdo- 
duración dela compeñíaes.el-: de Gincuenta:Años, . ; 

contados a:.pantim deca fecha: de. inscripción -de- la y. 

plazo podrá ampliarse oyrestringirse, o.podrá disolverse: ¡ 

anticipadamiente-ta compañía, en-ios c3598 y. an baaa. 

los requisitos señalados qn ta.beyi, DelGapital y. Las: : 

Participaciones. Asticujo Quisito.: El-capilal-Social 

de la compañía; es ej:de CUATROCIENTOS ¡dólereside:dos 

Estados Unidos«de: América; dividido en CUATROCIENTAS -. 

participaciones «de - UN: DOLAR-xadacuna: >: Artículo - 

Sexto.- Jas pabticipaciónes:. dec ios: 1 Socios: 118ón :) 

transmisibles. por--herenciao y: trabsíeribies. por, :acto 

  

   

  

 



entre vivos, requiriéndose pará ello-del consentimiento - - 

unánime del cápital'seciat, expresado en Junta Ceneral. 

Artículo * Séptimo.= FONDO::DE RESERVA= La 

Compañía formaráurn fondo de reservavén un montoro -- 

menor al veimtepor ciento def capital social, para lo-tual 

segregará:de tas:utilidades líquidas y realizadas de; cada 
ejercicio, un. “einco' por: «ciento. -'* - - Gobierno 

Administración: y: Represéntación:: : Artículo 

Octavo.- La compañía se gobierna por:1a kínta General. 

de socios,.pór: él Gerente: y por el Presidente. - De la 

Junta Gorierat. Artícuto Noveno.-- La junta General 

de socios es el'órgano- supremo: de ta compañía”: Sus 

decisiones ¿biigatr átodus:ióó socias ; salvo el 'dérecho. de 

oposición que «deberá ejercitárse ertos casos y enla: 

forma señalados «encia Lay: dé Compañías: Artfciulo > 

Décimo.- 1X-Juhta Coneral se: entenderá válidamente 

más de la" rnitad «del capital sociat. De existir Seguitida” 

- convocatoria; se ápiitarán'tas disposiciones establecidas - 

en la Ley :de Compafíías. Las devisiones que'en amb u- 
otro caso ss adopte requiserén; para su vatides, del voto 

conforme de' más: del «cincuenta. por. ciento. del-capital 

concurrente, salvo las excepciones-previstas en la Ley. 

Artículo .Décimo «Primero Las Juntas: Generates 

  

ordinarias-se reunirán cuando menos: una vez'al, año,



  

  

Notar a Celava 
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dentro det.primer 1ritiestrá: poneriora Y la, finalización... 

del ejerciéio :etoriómico;-:las: extraordin 

  

as, cuando 

fueren validamenteconvocadas: La convocatoria lashará 

el Presidente o el berente; por Su propia iniciativa aja .- - 

petición de:tos.socios qué representen; cuando meros, el. 

diez por ciento-cleiscapiial seciat- Las convocalociasese. 

quienes paresarconstancia firmaránsun dviso de recibo. 

La convocatorieideberá efectuarse cuando: raoriosiicon 

ocho días «del anticipación:a da Sechia de reunión debia 
Junta General, debiendo exprenaf'se.eli lugar, día; hora. 

objeto de da rounión:: A das :Juntas: Generales (podrán. 

concurrir los sócion personalmente:o por intermedio de 

un representante] de conformidad con lo.establecido en 
la Loy. Artículo :Décimo Segundo... Presidirá. las - 
sesiones dexjunta: Generat al Rresidente:de la Compañía : 

y, en su falta, .el socio-designado para. el efecto por la, . 

junta Genéral. Actuará como.fecrstario el Gerente y, a-. -. 

su falta, un Serretario:Ad-Hoc designado por-10s socios : . 

concurrentes.,*-. Artículo: : Décimo; Tercéro Son. 

atribuciones déla junta Generat:a) Elegir Presidente de 

  

la Compaftía para un,périodo de tres.añes, pudiendi 

ser reelegido: indeftnidamer eb Y Elogir:Genonte tdeJa 

Compañía parsoun:periodo de ines años; pueliendo:>96r 

reelegido indefinidamente, «CA Fijar las.remurteraciónes 
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de Presiderite y Denente dela Compañía; d):Conocer.los 

Consentir -an:la :cesióti:de dás pártes- sociales: y: "encia . 

admisión de nuevos: socios; :f) Resolver : sobre =ta- 

amortización de- las: partes : sociales; : g) - Interpretar. 

obligatoriamente: éstos “estatutos; h) Las. detriás- que 

establezcart la Ley: y estos:estatutos:: Artículo: Décimo 

Cuarto.- Las Actas de- junta General se transcribirán 

en un libro foliado; con numeración continua, debiendo * 

ser rubricádas por:'et Présidente «y el Gerente. :: Del 

  

Presidentes Artículo: Détimo-Quinto:- «Corresponde > 

al Presidente” 4) Presidir: las” sesiones” de” tasjunta - 

Compañía; cumpliétido- y: hactendo: cumplir te Ley Los... 

  

Estatutos Y+lasi:Resofucionés: dela Junta: ¡Coriera+d6.. 

- socios. c) Convocar el sesiones de la Junita- Derieral:-d) 

Responder”! 4Jas' consultas: que: sometiers *a.* 88 ' 
consideración el Gerente, brindánidole su asesoría. '0) 

Reemplazar “al Gerente, bty'caso de ausencia;=faita o 

impedimento. f)* Suscribir coruntamente” con el 

Gerente, los certificaios de aportación. y-las actas ¡de las 

sesiones de junta .Génerat:- g) Las. demás que “le” 

correspondan: de atuendo: com:la. Ley -y-estos estatutos. 

Artículo Décinmio-Sexto.> En caso-de falta temporal:0: * - 

ausencia dai: Presidente le. subrogárá el Sersnite: con



  

  

Notara Getara 
todas sus atribuciones! GMla fafía es defiriltiva; debera e ECUADOR 

convocarse: a. úna nueva: Junta :Genersi para: que-eila 

nombre al titular: Del Gerente. +: Axrtéculo Décimo 

Séptimo.- Corresponde al Gerente!) Representar 

legal, JudKial y extrajidiciainmente; ale: compañía. b) 

Actuar ' como Secrétario en las Juntas 

suscribiendo las correspondientes actas. c) Suscribir-con - 

el Presidánte los “certificados ie: aportación. 4) 

Administrar la compañía, realizando las gestiones 

necesarias pára queseste-cumpia epnose-objeto!social. 1) 

Nombrar -y :nemover, cen: apego aula «Ley.: "alos 

trabajadores :de-.la compañía en actos: y «contratos 

realizados por eliz. £) Obtigar.a 14 :compañía envadtos y 

contratos «realizados. poryalia> 8): Presentár. deca. dad 

   

   de la compañia; así como:el: Balance General y-el:Estado' : 

de Resultados: h) Reemplazar al Presidente; cuendo éste «| 

no pueda actuar: '1) Las demás que establece la Ley y dos y: 

Artículo Décirio Octawo.* bi :compañla da disolverá , 

por las causas previstas en dá Lay; en cuyoxcasoaiciuará : 

como liquitdador er Vererde, salva decisiónen contrario 

de la Junta Goner'at que resuelva la-disoloción anticipada 

de la compañía.  Artíduib' Décinid: 'Notrtild:> “El 

ejercicio económico de la Compañía terminará el treinta 

 



  

y uno de:diciembre ide: dada año: : :Déclaracionies.— 

Quienes coriformamos:ia compañía declaramos: 1) que 

el capital sesanculónttca integramente suscrito y y pagado 

ero siguente detalje:.:: A 

SOCIO iz + - Sn + Pago > ; Totales 
ERVID PICO LUZURIAGA, eso $498, $198... $198 
SERVIO PILCO NARVAEZ | . $004. $004 7 % $004 
SANDRA PILLO LUZURIAGA > $198 0 2 ** $198" co $198 
TOTALES (2 cariz $400 > + $400: . :$400 

b) Que el capital suscrito se-paga en dinero en efectivo - 

el cien por.:ciento,:6s decir er- numerario; mediante 

depósito enla cuenta “Integración de capital”. abierta en 

el Banco Produbarico, Sucursal Cuenca; en la suma.de 

CUATROCIENTOS :. DOLARES -de- 108 Estados: Unidos de 

escritura. :; 0): Queda: :autórizado.: 8l:- Doctor ::Andrés. 

Cordero Torres.para .que:solicite' la aprobación: de: esta 

escritura ala Superintendencia de Compañías y tramite 

las cláusulas de. rigor «para ta piéna - validez de. este 

instrumento: * Atentamente, 1). llegibte. Doctor Andrés 

Cordero Torres: .. Abogado... Matrícula:- múmero -mil 

ochocientos . Colegio de-abogados del ray: Hasta aqui 

la minuta. “DOCUMENTO HABILITANTE: DE AS 
e % .¿.. o. 

ES LO
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Hemos recibido de 

Nombre ATA Da RULE + Aporte 
PILCO LUZURIAGA SERVIO JAVIER 198.00 

PILCO LUZURIAGA SANDRA MARIBEL l _ 198.00 

PILCO NARVAEZ SERVIO ALCIDES 400 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos = 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPADIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: en formación que se denominará : 

INTIMATEX CIA LTDA 

El valor correspondiente a este, certificado, será. puésto-en cuenta “a «disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y Ja. Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. o 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la COMPADIA DE RESPONSABILIDAD 
. deberán entregar al Banco el presente certificado original o protocolizado y la autorización otorgada al 
“efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se presentó para la aprobación. 

A io? o " CO Hr 

po» o, N or 

Atentamente, | e * a pu Po... te 123 2 « + . . o ? 

  
      

CUENCA Miércoles, Abril 2, 2003 

FECHA 
  

    BANCO DUCCION SA. 
FIRMA AUTORIZADA 
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HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE. Leída 

que les fue la presente escritura pública a los 

otorgantes, por mi el Notario se ratifican en su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto. DOY FE.» )112;5ib18 

2.1.010341724-2 F)Sandra Pilco C.1.019245950-83 F)I- 

le3ible C.1.019030117-5 F) Homero MOSCOSO. 

Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del 

cantón Cuanca. 

Se otorgo ante mi, en f2 de ello, confiero estaprIMERA 

COPIA CERTIFICADA, gue firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca, 21 día de su celebración. 

  

  

GCUENCA-ECUADOR 

Sr Homero Moscoso Jramillo 

Notario Octavo del Carltón Cuenca SS 

DOY FCs Que en fesha de hoy, 13 de Mayo del 2003, he prosedido a tomar nota 
al sargen de la usoriturta pública de CONSTITUCION de la Compañia 
INTIMATEX CXA. LTOA. an cu mabrin, subro la esrobeción canatante en 
la ressluutón número 03-6-01C0-0266, de fosha $ de Mayo del $003, 
dietada per si señor Intendente de Cómpañias de Cuenta Dentor Eduarda 
Maldonado Sendo. 

      
cu DA Homero Moj 

Tí 1 Cantón Cuenca 

CUEN -EOUADOR flotario Octavo Ye 
   

o Jaramillo
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

A Teseñte dOCUMEnto y (a 

  

Resolución No. 85-C-DI-8266 del Intendente de Compoñicas de Cuenca de 

  

mil tres, bajo el Ho. ¿81 del REGISTED 

MERCAMTIL.  Gueda archivada la. Segundo copia certificada de la 

  

rituro público de constitución de la compañia: INTIMATEX CIA. 

TOA. e da q 

  

Srticulo Seguido 
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Y DIRECCION GENERAL DE REGISTRO TIVA. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CIUDADANIA 
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     REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

No. 010341 724-2 
ZUNÍAGA SERVIO JAVIER 
  

    
  
a a 

  

D 

¡ coronan 
Y233344242 

. ¿CASADO SUZANA FASSINA 

SUPERIOR 16 COMERCIAL 

: SERVIO ALCIDES PILCO HARVAEZ 

¡ GLORIA" LVCRECTA LUZURIAGA 1 

CUENCA 12/10/ 
12/16/2043 
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E     RE guca DEL ECUADOR 

DANTE OTURA DF PERISTAO CIVA IDENTIFICACIÓN Y. tROVIAÑON 

"  TIUDAGANTA na * 9100301175 

"NA AYAEZ SERIO ALEJDES 
:0 E 
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131 9043 
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Nolar.a Oclava 
CUENCA-ECUADOR 
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¿ JECUATORIAMASDADOS  NEZÓSVIZAZ ; 
¡uASAyO > ANGEL Páthicio NARVÁEZ CORDOVA 

Í SUPERIOR ING .COMERCÍAL 
| SERVIO"ALCIDES PILLCO NARVAEL A 

' JCLUNIA"LOCNECTA LUZURIAGA 1 
SUNLACEO > "veos 22/97/2002 
rc 

REN 0031443 |    
   Y ctas | 

Ú 

O TaMageana 0 YRZASIDADO 
E ELORTA CULURTA Car 

OPERTOR IO a : 
m3 - REFORSO PIDO 

CAE 
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Se
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual 
al original que se presentó, para su evidencia, 

  

  

Dr, Homero Moscoso Jaramillo 

Rotario Octavo del Cantón Cuenca


